
 

 

 

 
Avances en la Reintroducción del Lobo Mexicano (Canis lupus baileyi) 

Boletín de Actualización Mensual (BAM): 
Febrero 2013 

México, D.F., 4 de marzo de 2013. 

El presente Boletín de Actualización Mensual (BAM) es un resumen de las actividades y 
acontecimientos relacionados con la Reintroducción del Lobo Mexicano (Canis lupus baileyi), que 
emite la Dirección de Especies Prioritarias para la Conservación (DEPC) de la CONANP. El 
presente documento es público y la información contenida en él puede ser utilizada libremente, 
citando su fuente. Para mayor información sobre el Programa de Conservación de Especies en 
Riesgo (PROCER), y específicamente del Programa de Acción para la Conservación de la 
Especie (PACE): Lobo Mexicano, puede consultar la página http://procer.conanp.gob.mx/ 

SISTEMA DE IDENTIFICACIÓN: A cada ejemplar de Lobo Mexicano se le asigna un número de 
identificación en el marco del Registro Genealógico de la subespecie (“Mexican Wolf 
International Studbook”) que se lleva en forma binacional para la población cautiva o bajo 
manejo en vida libre. Letras mayúsculas (M = macho; F = hembra / “female”) que preceden 
al número de identificación indican el género de un ejemplar mayor a 24 meses de edad. 
Letras minúsculas (m = macho; f = hembra) indican ejemplares menores a 24 meses de 
edad. La letra mayúscula “A” antes de la letra del género y el número, destacan a los lobos 
alfa (es decir, a los ejemplares líderes de una manada). A todos los ejemplares se les da 
seguimiento como parte de la manada en la que fueron liberados (o, en un futuro, en la que 
nazcan), mientras no den origen a una nueva manada (en forma natural o por manejo). 

SITUACIÓN DE LA POBLACIÓN LIBRE: Se cuenta con 2 ejemplares (1 macho y 1 hembra) 
confirmados y 1 ejemplar sin confirmar: 

MANADA INICIAL (F1096): En la última semana de febrero, la DEPC recibió un 
informe impreciso que podría referirse a la presencia de la F1096 en un 
rancho en el noroeste de Chihuahua. Se realiza el seguimiento del caso 
con visitas del personal técnico al sitio, sin contar hasta la fecha con 
información que permita confirmar la presunta presencia del ejemplar en la 
zona. Sin otra novedad sobre el ejemplar. 

MANADA DEL ANIVERSARIO (M1043 X F1055): Sin desplazamientos extraordinarios 
durante febrero, los ejemplares tuvieron mayor actividad en otros puntos 
dentro de su ámbito hogareño. La alimentación complementaria fue 
consumida en mayor parte por otras especies carnívoras durante la primera 
quincena, y se constató el 10 de febrero una depredación de Venado Cola 
Blanca por parte de los lobos, por lo que no fue necesario proporcionar 
alimento durante la segunda quincena; se continuará la suplementación, 
valorando la temporada reproductiva y las condiciones específicas de los 
ejemplares y en la zona. 
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MANADA DEL ANIVERSARIO (M1043 X F1055) (continúa): 

Por razones aún no determinadas, el 24 de febrero se dejaron de recibir 
señales satelitales del collar de la F1055, sin embargo, por telemetría 
terrestre se han monitoreado los movimientos del ejemplar hasta fin de 
mes, confirmando que la falta de señal satelital no refleja problema alguno 
en la integridad física del animal. De igual forma, la telemetría terrestre ha 
evidenciado que en los últimos días de febrero los ejemplares se mueven 
separados, aunque en la misma zona y usando a diferente horario los 
mismos sitios. Tal conducta puede relacionarse con las conductas 
reproductivas propias de la temporada, sin que a la fecha exista un indicio 
contundente sobre el estado reproductivo del ejemplar. 

MORTALIDAD: Durante el mes de febrero no hubo confirmación de alguna mortalidad. 

INCIDENTES: No hubo incidentes de campo relevantes durante el mes de febrero. 

PREPARATIVOS EN CAUTIVERIO: Sin cambios relevantes en la rehabilitación de 2 ejemplares 
(M1130 y F918) en la UMA “La Mesa” y en los preparativos para la importación de 
2 ejemplares (M1201 y F1032) para su liberación inmediata en territorio mexicano. 
Se mantiene el seguimiento a ambos procesos para proceder a la respectiva 
liberación de ejemplares en el momento oportuno desde el punto de vista 
conductual, reproductivo y logístico. 

COMUNICACIÓN Y COORDINACIÓN: Sin novedad en el mes de febrero. 
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